
Fecha del acuerdo: 7 de junio de 2012.
Expediente: 421.690/2005.
Finca: Morera, 4, Casco Histórico.
Importe sanción: 1.000 euros.
Primero. — Imponer a la propiedad de la finca sita en calle Morera, 4, casco

histórico, multa coercitiva (ver importe sanción), por incumplimiento de la
orden de ejecución dictada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99
de la Ley 30/1992; artículos 255.2 y 256 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragón, y artículos 17 y 18 de la Ordenanza reguladora del
deber de conservación, edificación e inspección técnica de edificios.

Segundo. — En el supuesto de acordarse la ejecución subsidiaria de las
obras, el importe de la multa coercitiva impuesta queda afecto a la cobertura de
los gastos que genere efectivamente dicha ejecución subsidiaria, más los inte-
reses y gastos de gestión de las obras, de conformidad con lo establecido en el
artículo 256.4 de la Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón.

Tercero. — Que por el Servicio de Recaudación se proceda a asignar el
importe de la multa impuesta en la partida 13756 GUR 151 60004 “Ejecucio-
nes subsidiarias”.

Cuarto. — Requerir nuevamente a la propiedad de la citada para que en el
plazo de dos meses dé cumplimiento a lo dispuesto en la orden de ejecución de
12 de diciembre de 2006, tal y como preceptúan los artículos 251 y siguientes
de Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los artículos 107,
116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 6 de julio de 2012. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El jefe del
Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 8.431

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de la finca que más adelante se dirá, por domicilio desconocido, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente se le pone de manifies-
to que el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de
Alcaldía-Presidencia de 19 de enero de 2009, resolvió lo siguiente:

Fecha del acuerdo: 24 de mayo de 2012.
Expediente: 569.590/2008.
Finca: Antonio Agustín, 16-18, Casco Histórico.
Unico. — Desestimar recurso de reposición presentado por Comercial

Industrias Gasper, S.L., copropietaria de la finca sita en calle Antonio Agustín,
16-18, casco histórico, contra acuerdo del coordinador general del Area de
Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanis-
mo de 23 de febrero de 2012, por el que se imponía sanción por importe de
6.000 euros a la propiedad de la finca.

El motivo de la desestimación es que el acuerdo que se recurre cumple
todos los requisitos de legalidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 251 y siguientes de la Ley de Urbanismo de Aragón.

Tras múltiples órdenes de ejecución de 17 de marzo y 20 de octubre de
2009, 29 de julio de 2010 y providencia con carácter de emergencia de 15 de
julio de 2011, en el que se requería “… adoptar medidas de seguridad en las
fachadas del edificio, especialmente la posterior, y proceda a realizar las obras
reiteradamente ordenadas…” a día de la fecha no se ha dado cumplimiento a
dichas órdenes de ejecución.

Esos copropietarios son responsables de la adecuada conservación del
inmueble de su propiedad, sin que se pueda trasladar dicha responsabilidad a
esta Administración.

Procede la confirmación del acuerdo recurrido.
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la

anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse potestativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso,
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 6 de julio de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del Ser-
vicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

Servicio de Inspección Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 8.432

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a la propie-
dad de las fincas que se describen más adelante, por domicilio desconocido, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se le pone de mani-
fiesto que el coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, por delegación de Alcal-
día-Presidencia de 19 de enero de 2009, resolvió lo siguiente:

Fecha del acuerdo, número de expediente, finca e importe de la sanción
3 de mayo de 2012. 660.773/2011. (San Juan de Mozarrifar), San Juan,

número 52. 600 euros.
17 de mayo de 2012. 563.072/2011. Boggiero, número 136, Casco Históri-

co. 600 euros.
26 de abril de 2012. 180.120/2009. Bretón, número 28. 1.000 euros.
Primero. — Incoar a la propiedad de las fincas referenciadas expediente

sancionador por la infracción urbanística cometida y consistente en la omisión
del deber de conservación, de conformidad con lo previsto en los artículos 184
y siguientes y 203 y siguientes de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de la Comunidad Autónoma de Aragón; Ordenanza reguladora del deber de
conservación, edificación e inspección técnica de edificios, así como lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Decreto
28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo. — La infracción urbanística cometida tendrá la consideración o
calificación de leve, conforme a lo previsto en los artículos 203 y siguientes de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en su correspondencia con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y Decreto 28/2001, del Gobierno de Aragón.

Conforme a lo previsto en el artículo 210 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su correspondencia con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Decreto 28/2001,
del Gobierno de Aragón, y Reglamento de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, la competencia del órgano para resolver el expediente corresponderá, en
infracciones leves, al vicepresidente, por delegación del presidente, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo.

No obstante lo anterior, el interesado quedará facultado para reconocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8.1
a) del Decreto 28/2001, del Gobierno de Aragón.

Tercero. — Dado el carácter simplificado del procedimiento, y en corres-
pondencia con lo dispuesto en el artículo 20.3 del Decreto 28/2001, del Gobier-
no de Aragón, el interesado, en el plazo de diez días a contar del siguiente a la
notificación, podrá formular cuantas alegaciones, así como aportar cuantos
documentos e informes precisen, y, en su caso, proponer y practicar las prue-
bas que considere oportunas en la defensa de sus intereses.

No obstante lo anterior, y como quiera que los hechos constitutivos de infrac-
ción urbanística han quedado suficientemente acreditados, en correspondencia
con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 28/2001, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón, el acuerdo de ini-
ciación podrá ser considerado como propuesta de resolución para el caso de no
efectuarse alegaciones en los plazos señalados en el mencionado decreto.

Comunicar al interesado que de no efectuar alegaciones contra el conteni-
do del presente acuerdo de incoación, dicha incoación se considerará como
propuesta de resolución, toda vez que contiene un pronunciamiento expreso
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en los artículo
13 y 16 del Decreto 28/2001, del Gobierno de Aragón, ya que, tipificada la
infracción conforme se indica en el apartado anterior, el importe de la sanción
a imponer asciende a la cuantía que se detalla.

Cuarto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto
28/2001, del Gobierno de Aragón, se nombra como instructor a don Miguel
Angel Abadía Iguacen, jefe del Servicio de Inspección, y como secretario a
doña Blanca Izuel Gastón, jefa de la Sección Jurídica de Registro de Solares y
Conservación de la Edificación del mencionado Servicio de Inspección, res-
pectivamente, pudiendo el interesado recusar a cualquiera de ellos, o a los dos,
en cualquier momento del procedimiento sancionador si se estima que pudie-
ran hallarse incursos en alguna de las circunstancias señaladas en los artículos
28.2 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución, en lo que respecta a la incoación de procedimiento sancio-
nador, por ser un acto de trámite, no agota la vía administrativa, pudiendo for-
mularse alegaciones en el plazo de diez días (leves) o quince días (graves),
conforme a lo dispuesto en el artículo 24.2 del Real Decreto 1398/1993, de
aprobación del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
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